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Núm. 110 

Nojse psbUca loa donlngoc ni diMMimtiror. 
SjuapUr conlwlM 75 « M t a M . i 
Idtta atraiadoi 1,50 pea?tBi 

• l ." Lo» MSísras Ai ialdei y Secr«t«riot manicipaki estás oblígadoa a disponer que te fije oa ejemplar dfc 
t í t e r e do asta SotKYÍR OPICIAJ. ea »1 siíio de uosicimbre, tan pronto como »« reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 1 Los Secretarios mnnieipalec ?aidar¿a de coleccionar ordenadamente el BOUTÍN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3 * Las inserciones reglamentarias «o el BOLSTÍN OFICIAL, se kan de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador cml. ., 

% p r é « i © o - SUSCRIPCIONES.—») Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por «os ejemplares de cada numero. • 50 pesetee 
r^ale* pe» cada «jemplar máe. Recargo del 25 por 190 si feo abonan el imperte anual dentro del primer semestre. _^ 

b) Jastas vecinales, Juxgados mfeniaipfdei y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 3Ü pesetas st-
•jtraias, eon pago adalantado. j . . . . 

e) Reatantes suscripciones, 60 pesetas ..anales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNOIOS.—a) jasgadaa maaicipales, una peseta línea. ^ 
d) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

UiUstruiii miíulil 
s 

B iSES para la provisióh por concurso 
de ta plaza de Peluquero de la Resi
dencia provincial de Huérfanos: de 
León. 
En cumplimiento del acuerdo de 

la Comisión Gestora de 23 de A b r i l 
últim», se anuncia la p rov i s ién en 
propiedad de la plaza de Peluquero 
de la Residencia provincial de Huér
fanos de León dotada con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, quinquenios 
giaduale%del 10 por 100 y d e m á s de
rechos reglamentarios, con arreglo a 
las siguientes 

B A S E S 
. 1.a Les aspirantes p r e sen t a r án sus 
instancias dirigidas al Sr, Presiden
te de la Excma. Dipu tac ión provin-
cial. reintegradas con póliza de 1,55 
pesetas y timpre provincial de una 
peseta, en el Negociado dé Goberna' 
ción deja Secretaría de la Corpora-
clo», dentro del plazo de un mesa 
mártir del siguiente d ía al de la pu
blicación del correspondiente anun-
cío en el Boletín Oficial del Estad 

to contagiosa, ni defecto físico algu
no que imposibil i ten al aspirante 
para el ejercicio del cargo, lo cual 
p o d r á comprobarse por reconoci
miento de dos Médicos de la Benefi
cencia provincial . 

cy Certificado de carecej" de ante
cedentes penales. 

d) Certificación , de buena con
ducta, expedida por el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento del que 
sea Tecino el solicitante. 

• e) Certificación que acredite- su 
plena adhes ión al Movimiento Na
cional expedida por la Delegación 
provincial de In formac ión e Investí 
gación de F.E.T. y de las J.O.N.S o 
Comandancia de la Guardia Civ i l . 

f ) Declarac ión jurada de no exis 
t i r contra el declarante n i n g ú n pro 
cedimiento jud ic ia l o administrati
vo, n i haber sido corregido, expulsa
do o separado de a lgún Cuerpo del 
Estado, ^Provincia o Municipio por 
expediente de depurac ión . 

Los aspirantes que desempeñen 
'plázas o. realicen servicios perma
nentes en. esta Excma. Dipu tac ión , 

q u e ñ o plazo para subsanar deficien
cias de que -adolezcan y haciendo 
constar los motivos de las exclusio
nes acordadas. -

4. * Los aspirantes serán someti
dos a*un examen de apti tud de ca
rác ter p rác t ico , coasistente en lo si
guiente: 

Ejecutar uno o varios trabajos re
lacionados con el ejercicio del cargo' 
y contestar Yerbalmente ante un 
grupo dé acogidos aprendices de la 
Pe luquer ía a las aclaraciones que él 
Tr ibuna l solicite acerca de los mis
mos. * 

Terminado el ejercicio^el T r ibu 
nal p rocederá a calificar a cada uno 
de los concursantes, pudierido con
ceder cada Vocal de uno a diez pun
tos. La suma total de éstos, se d iv i 
di rá por el n ú m e r o de los miembros 
del T r ibuna l • y el cociente será la 
caMficación obtenida. • 

Para aprobar será indispensable 
el m í n i m o de cinco puntos. 

5. " Serán considerados como mé
ritos para la ad judicac ión de la pla
za*, los siguientes: 

1.* Haber prestado servicios a la 

du 

los 2 \ A U 

es tarán ^ ^ f ^ ^ ^ Co^poraciS ^ i ^ a l c i T c ^ o 

sión al Movimiento Nacional, si ya 
se encuentran acreditados dichos ex-

soliciiud a c o m p a ñ a r á n tremos ea su expediente personal. 
rante las horas de diez a una. 

en el 

siguientes documentos. 
a) Partida de nacimiento legali

zada para los tíacidos íbera de la j u -
ri.s<iicción de la Audiencia Terr i to
rial de Valladolid, a fin de acreditar 
" r varón, español y edad no inferior 
a.3o años. 

b) Certificado m é d i c o acreditati-
t0 «ie no padecer enfermedad infec-

g) Los demás documentos que 
acrediteft los méri tos y servicios que 
alegue el interesado, 

3,* Terminada el plazo de pre
sentación de soliciiudes, la Dipu
tac ión e x a m i n a r á las documentacio
nes y pub l i ca r á la re lación de aspi
rantes en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
Provincia, pudiendo conceder un pe-

2 ° Tiempo de interinidad 
mismo, sin nota desfavorable, ^ 

. 3.' Ser huér fano o hijo de funcio^ 
nario provincial . 

Servicios prestados a la Patria 
y al Glorioso Movimiento. 

5 ° Cualesquiera Otros mér i tos que 
justifiquen los aspirantes apreciados 
por el Tr ibuna l . 

6.' E l Tr ibuna l es tará constitui
do por el Sr. Presidente de la Exce
lent ís ima Diputac ión provincial o 



Diputado en quien delegue; Dipu
tado Director de la Residencia pro
vincial de Huérfanos de León; señor 
Administrador de la citadsu Residen
cia; un Maestro Peluquero, designa
do por el Sr. Presidente y. Secretario 
de la Dipu tac ión que ac tua rá como 
tal. x 

D.e este concurso*se d a r á cuenta al 
Excmo. Sr, Gobernador Civ i l de la 
Provincia, a los efectos d é l a facul 
tad que le asiste de designar un 
miembro del Tr ibunal . 

7. a La prueba de aptitud da rá co
mienzo en la fecha que el Tr ibuna l 
acuerde, una vez transcurrido un 
mes desde/ la pub l i cac ión de este 
concurso en el .Bo/eíi'n Oficial del Es
tado. / 

8. ' La Dipu tac ión provincial ha
rá la designación, en vista de la pro
puesta del Tr ibuna l y eknombrado 
para ocupar la plaza deberá tomar 
posesión de su cargo, dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de 
notif icación del nombramiento, en
tend iéndose como renuncianle si no 
lo efectuase. 

9. a E l nombrado para el desem
peño d í la plaza, t end rá como m i -
sióp el corte de pelo y afeitado de 
los acogidos del Establecimiento y 
la enseñanza a los mismos como 
Maestro en los d ías y horas que le 
señale el Sr. Administrador de aquél , 
de acuerdo con el Sr. Diputado D i 
rector del mismo. 

Le serán de ap l icac ión t amb ién 
los Reglamentos vigentes de la Cor
porac ión provincial , en la parte per 
tinent'e y el Reglamento de los Esta 
blecimientos benéfico - provinciales 
actualmente vigentes. 

L e ó n . 12 de Mayo de 1949.-E1 Pre 
sidente, Juan del Río, * 
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Instituto Natienal ie Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Rectificación del Padrón Municipal 
de 31 de Diciembre de 1948 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a la Rectificación del 
P a d r ó n municipal correspondiente 
al a ñ o 1948, de varios Ayunlamienr 
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes, para que en el 
plazo de diez d ías se presente en la 
oficina de mi cargo—Avenida de Pr i 
mo de Rivera, 18, principal , centro— 
un Comisionado, con oficio de pre 
sen tac ién , encargado de recogerlo 
pudiendo autorizar, al efecto, tam 
bién , al Agente que tenga la repre
sentación del Ayuntamiento en la 
capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve de la m a ñ a n a a dos 
de la tarde, durante los días hábi les 

Los Ayuntamientos que deseen re 
cibir la documen tac ión en pliego 
certificad*, deberán remitirme se

llos de correes, por valor de cuaren
ta y cinco cént imos , para depositar ¡ 
el oportuno paquete a su nombre en 
esta ^Adminis t ración Principal de 
Correos. 

Si en el plazo de diez días, conce
didos, no se hubiere recogido la do
c u m e n t a c i ó n por los Comisionados 
municipales o remitido certificada, 
será enviada por el correo oficial, 
sin certificar, cuya remis ión se anun
c ia rá a los respectivos Alcaldes en 
el^BoLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 16 de Mayo de 1949.—El De
legado de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
A r d ó n 
Bañeza (La) 1 
Bembibre 
B o ñ a r * 
Carucedo 
Castrillo de la Valduerna " 
Castropodame 
Castrotierra 
Gimanes de la Vega\ 
Ciraanes del Tejar 
Fresnedo 
Galleguillos de Campos 
Joara 
Laguna Dalga 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Matadeón de los Oteros 
Matallana de Torio 
Palacios de la Valduerna 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del fiierzo 
.Puebla de L i l l o 
Quintana del Castillo 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
S a h a ^ ú n 
San André s del Rabanedo 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Santa María del Monte de Geá 
Santa María del P á r a m o 
Saní iagomíl las 
Toreno 
Urdía les del P á r a m o 
Valderrueda 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de fAlmanza (La) ' 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Viliadangos del P á r a m o 
V i l l a m a ñ á n _ • 
Vi l l amontán de ía Valduerna 
Villanueva de las Manzanas 
VUiaquejida 
Vil laqui lambre 
Villares de Orbigo 
Vil la tur ie l 1707 

las obras de instalaoT 
aguas l i m p i a s e n U calu J11 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comis ión Muni
cipal 'Permanente, en sesión cele
brada el día 9 del actual, la distri
buc ión de las Contribuciones espe

ciales para 
de las aguas limpias en i» cal 
Sampiro, conforme ETTO dispuest0 
e[ art. 357 del Estatuto Munic i ia | eii 
hace públ ico que durante el nu^ 
de quince d ías se hallan de ma 0 
fiesto, para su examen, en la Seĉ 1 
tar ía muaicipal ios documentoss^ 
que dichó~precepto se refiere, durarf 
te cuyo dicho per íodo y siete dia¡ 
más , se admi t i r án^ bs reclamacio 
nes que los interesados puedan for 
mular. 

León, 13 de Mayo de 1949.—El Al 
calde, Luis Aparicio Guisasola. 1590 

Ayuntamiento de 
Villqjnañán « 

Aprobado por este Ayuntamiento 
de m i presidencia, en sesión cele
brada el día 11 de los corrientes, un 
pressupuesto extraordinsrio, con el 
fin de hacer d o n a c i ó n al Estado .de 
las cantidades presupuestadas para 
la cons t rucc ión de una Casa-Cuartel 
para la Línea de la Guardia Civil de 
esta vi l la , se -encuentra el mismo 
expuesto af púb l ico durante el plazo 
d^ quince d ías y tres más , en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, al 
objeto de oír reclamaciones; en la 
inteligencia que, transcurrido éste, 
ñp serán admitidas las que se pre
senten. 

V i l l amañán , 12 de Mayo de 1949.-
El Alca lde , Diocleciano Calzado 
Sánchez. 1679 

TNÜNe!O PARTicíULAR" 
«AGUAS DE IE0N», S i 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en Junta celebrada el 

| d ía 30 de A b r i l ú l t imo, acordó con-
| vocar a Junta General ordinaria de 
señores accionistas que h ^ d e cele-

¡bra rse en el domici l io social, Cayes-
Llanera (Oviedo), el día 25 é e Mayo 
actual a las diez y seis horas,-ft-ÜB 
de examinar y, en su caso, aprobar 
la Memoria y Balance de cuentas y 
la d i s t r ibuc ión y apl icación de 
neficios correspandientes áí ejercicio 

' social de 1948. 
| La asistencia a d r chá - Jun t a , ero1-
sión de votos y d e m á s derechos de 
los señores accionistas, se ajustaran 
a las disposidiones de los Estatutos 
sociales. 

i Cayés-Llanera, *14 de Maye ^ 
1949:—El Presidente del Consejo A 
Adminis t rac ión , G. Guisasola. 
1710 Núrh. 356.-33,00 pl*5' 

— L E O N — 
Imp . de la Diputac ión p 
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